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I.MUNICIPALIOAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS

Lota, 3 í UlC.2il?0

DEcREro *' llTO (c)

VISTOS

1.- Decreto N"343 de fecha 30 de Marzo del 2020 que

aprueba "CONVENIO FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRONICAS NO

TRANSMISIBLES EN ATENCION PRIMARIA DE SALUD 2020"

2.- Memorándum N"293 de ¡echa 23.11.2020. del Jefe del
DeDartamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Func¡onar¡o(a) que más
abajo se ind¡ca.

3.- Contrato de Prestación de Servicio suscr¡to con el trabaiador
que se ad.iunta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en Contraloría.

conriere er art 63 ambos d"L::,'Ñ? 1".$"r:E:i:"?i"i.í,tt,li,L$#iü',1?Í"ii"il!.3"1
modiflcada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DEGRETO:
1.- Regularícese Contrato de PrestaciÓn de Serv¡cio

celebrado entre la l. Mun¡c¡palidad de Lota y la traba.iadora que más abalo se indica, a fin de
llevar a cabo el "CONVENIO FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES
CRONICAS NO TRANSMISIBLES EN ATENCION PRIMARIA DE SALUO 2020"

CATALINA BAEZA BOYARDI OUIMICO FARMACEUfICO 22 HORAS s 830.084 MENSUAL (C-1)

2.- El gasto que genere el cumplim¡ento del presente Contrato
de Prestac¡ón de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 215-21 'PRoGRAMA FoNDo DE

FARMACIA"

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE, .

z 7

JOSE MI
UCES

S OR NICIPAL

Distribución:

-Secretar¡a ( Municip¡o )

-ConÚaloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-F¡nanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador
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